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ACTA No. 44 DE 2025 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL EN DESARROLLO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
DE EVALUACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA AMBIENTAL INICIADO MEDIANTE AUTO 3140 DEL 29 DE 

ABRIL DE 2025 PARA EL PROYECTO “PARQUE SOLAR ARIES”  
 

 EXPEDIENTE LAV0015-00-2025 
 
EMPRESA:  ANOLIS RENOVABLES S.A.S. (antes MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S.)                             
FECHA:   17 de junio de 2025. 
HORA:  8:30 a.m. 
LUGAR:   Sesión virtual llevada a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams 

  
I. ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN 
 

ENTIDAD  

EDILBERTO PEÑARANDA 
CORREA 

4.052.851 Asesor 
Dirección General  

A
U

T
O

R
ID

A
D

 N
A

C
IO

N
A

L
 D

E
 L

IC
E

N
C

IA
S

  

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 –
 A

N
L

A
 

ADRIANA MARÍA JIMENEZ 
DELGADO 

52.145.785 
 

Coordinador Grupo de Energía  

MIGUEL FERNANDO SALGADO 
PAEZ 

80.188.993 Líder Jurídico - SELA 

LINA RODRIGUEZ OSPINA 33.377.889 Revisora Jurídica 

ALEXANDER RIVAS 80.058.276 Revisor Técnico 

MARTHA ISABEL MAZUERA 
ROJAS 

28.558.041 Revisora Técnica 

CAROLINA SANABRIA GÓMEZ  52.852.181 Profesional Biótico y 
Compensaciones  

FABIAN DARIO COTE NAVARRO 91.520.999 Profesional Biótico  

JUAN CARLOS GARCÍA ANAYA 
1.098.749.454 Profesional Evaluación 

Económica  

LUISA FERNANDA CALDERÓN 1.144.190.754  

NEIDY MILDRED DAZA 
1.020.735.853 

Profesional Especialista 
Componente Atmosférico  

ALEJANDRA BLANCO 
BALSEIRO 1.047.480.908 

Profesional Valoración 
Económica  

CARLOS EDUARDO MAYA 
1.018.420.824 Líder Técnico 

Compensaciones y 1% 

DIANA MARCELA SANTAMARIA 
1.019.034.673 Profesional Física 

YENNI VERONICA ARIAS 
BARBOSA 

1.022.395.501 Profesional Biótico  



 

 
ACTA DE REUNIÓN DE INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Fecha: 23-08-2022 

Versión: 7 

Código: EL-FO-22 
 

Oficinas: Carrera 13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Pisos 8 al 11 Bogotá, 
D.C. Centro de Orientación y Radicación de Correspondencia: Carrera 
13 A No. 34 – 72 Edificio 13 35 Locales 110 al 112 Bogotá, D.C. Código 
Postal 110311156 Nit.: 900.467.239-2 Línea de Orientación y Contacto 
Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 PBX: 57 (1) 2540111 
www.anla.gov.co Email: licencias@anla.gov.co Página 3 de 24 

   

NOMBRES Y APELLIDOS 
DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN 
 

ENTIDAD  

JUAN PABLO AYALA  1.032.364.738 
Revisor Componente 

Atmosférico 

JAVIER EDUARDO BELLO 
GARCÍA 

80.547.347 
Profesional Componente 

Socioeconómico 

 
 
 
 

JUAN FERNANDO MOJICA 1.018.473.508 
Profesional Riesgos y 

Contingencias 

JHON EDISSON RAMOS  80.865.185 Profesional Biótico  

LEONARDO ANDRÉS MALAGÓN  1.013.593.389 Revisor Biótico  

JORGE ELIECER GARCÍA 
VÁSQUEZ 

75.085.232 
Profesional Riesgos y 

Contingencias 

MARIA CLARA BARRERA 1.057.606.936 
Profesional de 

Compensaciones y 1% 

NIDIA ADIELA VELEZ 21.590.738 
Profesional Evaluador de 

Vedas  

 
RENNY BALANTA MURCIA  

16.285.240 
Profesional Recurso Hídrico 

Superficial 

WILSÓN JAVIER MORENO 79.881.934 
Profesional Servicios 

Geoespaciales  

CATALINA SÁNCHEZ HUERTAS 52.846.930 Abogada Sustanciadora 

 

 
 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN 
ENTIDAD 

 
OSCAR ALBERTO MARIÑO 

 

58.22.724 
 

Asuntos Legales  
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JAIRO ALBERTO VILLADA 
 

7.1761.623 
 

Líder Gestión Socioambiental 

ALEJANDRA GULFO 
 

42.828.454 
 

Factibilidad Ambiental  

CARLOS ALBERTO LEÓN  
 

98.580.902 
 

Ingeniería para el Desarrollo  

MARVIN JAMES FLOREZ 
 

73.009.394 
 

Sistemas Fotovoltaicos  

JENNY VELASQUESZ OSPINA 
 

42.117.389 
 

Factibilidad Ambiental  

MARTHA LIGIA VERGARA 
 

64.552.168 
 

Gestión Socioambiental 
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II. ORDEN DEL DÍA 

  

1. Apertura de la Reunión de Solicitud de Información Adicional. 
2. Presentación de los asistentes y verificación de la calidad en la que concurren. 
3. Presentación de cada requerimiento de información adicional determinado por la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales, argumentos por parte de la solicitante y decisión sobre el requerimiento. En caso 
de aplicar, interposición de recurso de reposición. 

4. Notificación de las decisiones. 
5. Firmas. 

 
III. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
El Doctor EDILBERTO PEÑARANDA CORREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.052.851, delegado 
mediante la Resolución 2795 del 25 de noviembre de 2022, por la Dirección General de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales – ANLA para presidir las Reuniones de Solicitud de Información Adicional, declara abierta e 
instalada la reunión virtual. En primer lugar, se confirma la asistencia del señor OSCAR ALBERTO MARIÑO 
ESTUPIÑAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.822.724, y tarjeta profesional 149.077 del Consejo Superior 
de la Judicatura en calidad de Apoderado Especial de la sociedad ANOLIS RENOVABLES S.A.S (Antes 
MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S.), (solicitante) dentro del trámite administrativo de evaluación de la solicitud de 
Licencia Ambiental para el desarrollo del proyecto “Parque Solar Aries”, a localizarse en los municipios de Chinú y 
Sahagún en el departamento de Córdoba, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de 
la Cámara de Comercio de Bogotá, expedido el 26 de mayo de 2025 y Poder Especial, allegados por la Solicitante a 
esta Autoridad Nacional, mediante correo electrónico del día 12 de junio de 2025, y que acreditan la reforma estatutaria 
de cambio de denominación o razón social de la solicitante, los cuales obran en el expediente LAV0015-00-2025. La 
sociedad ANOLIS RENOVABLES S.A.S., recibirá notificaciones en el correo electrónico 
benjamin.calderon@mainstreamrp.com. 
 
Se imparten las reglas de participación e intervención en desarrollo de la referida reunión. Se pone de presente a los 
asistentes que la reunión de Solicitud de Información Adicional está siendo registrada en audio y video, de tal manera 
que formará parte del respectivo expediente. En igual sentido, se informa que los únicos medios oficiales de grabación 

 
 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO/PROFESIÓN 
ENTIDAD 

JULIAN BARRERA 
 

80.725.614 
 

Coordinador Ambiental  

SILVIA JARAMILLO 
 

1.095.794.505 
 

Profesional Ambiental  

JAISON FRESNEDA 
 

80.758.849 
 

Líder de Proyecto 
 

SERGIO MAESTRE  1.030.620.777 Profesional  

mailto:benjamin.calderon@mainstreamrp.com
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son los que provea la ANLA. Se solicita a los asistentes la disciplina en el uso de la palabra y poner sus celulares en 
modo silencio. 

 
Se informa que el procedimiento de esta reunión está reglado por el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015 y hace parte del trámite administrativo iniciado mediante Auto 3140 del 29 de 
abril de 2025, en razón a la solicitud de Licencia Ambiental para el desarrollo del proyecto Parque Solar Aries” a 
localizarse en los municipios citados del departamento de Córdoba. 
 

2. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Y VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD EN LA QUE CONCURREN 

 
Se procede a hacer la correspondiente presentación de cada uno de los asistentes y la verificación de su registro en 
la presente Acta. 
 

3. PRESENTACIÓN DE CADA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL DETERMINADO POR LA 

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES, ARGUMENTOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD Y 

DECISIÓN SOBRE EL REQUERIMIENTO. 

 

REQUERIMIENTO No. 1 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO   

Con respecto a la descripción del proyecto, se deberá aclarar y complementar: 

a) La longitud y trazado de las cunetas de la vía de acceso principal. 

b) El trazado de los accesos hacia todos los sitios de intervención del proyecto. 

c) La capa “InfraproyectoLN” en cuanto a extraer de manera independiente el 

cerramiento perimetral. 

d) Las áreas y longitudes de la infraestructura propuesta.  

e) Las características de los caminos internos y vía de acceso. 

f) El Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG acorde con la 
infraestructura que se relaciona en el EIA y de acuerdo con los literales 
anteriores. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 2 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

Respecto a las actividades del proyecto, se deberá aclarar y ajustar: 

a) La descripción de la actividad “Movilización de partes, equipo, maquinaria, 

materiales, excedentes de excavación y personal”. 

b) La diferencia entre las áreas denominadas: “Movimiento maquinaria” y “Área 

para maniobras”. 

c) El Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG de acuerdo con los literales 

anteriores. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 3 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA  

Medio Abiótico y Biótico  

Revisar, y en caso de ser necesario ajustar, la delimitación del área de influencia 

fisicobiotica y de paisaje del proyecto.  

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 4  

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

 

ÁREA DE INFLUENCIA  

Medio Socioeconómico  

Ajustar el área de influencia definitiva del proyecto teniendo en cuenta la trascendencia 

y la manifestación de los impactos significativos en las unidades territoriales 

identificadas. Lo anterior deberá verse reflejado en el Modelo de Almacenamiento 

Geográfico -MAG- y en los demás capítulos del Estudio de Impacto Ambiental. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 5 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

ÁREA DE INFLUENCIA  

Superposición de proyectos  

Complementar el análisis de superposición de proyectos en cumplimiento del artículo 

2.2.2.3.6.4 del Decreto 1076 de 2015, demostrando que estos pueden coexistir e 

identificando el manejo y la responsabilidad individual de los impactos ambientales 

generados en el área superpuesta.  

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 6  

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA   

 

Medios Abiótico, Biótico y Socioeconómico  

 

Ajustar la caracterización del área de influencia para los medios abiótico, biótico y 

socioeconómico, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos de Descripción 

de proyecto y Área de influencia. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 7 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA  

 

Medio Abiótico  

 

Respecto a la modelación de dispersión de contaminantes atmosféricos, se deberá: 

a. Involucrar las emisiones de las fuentes asociadas a la infraestructura de 

suministro de energía. 

b. Involucrar, en caso de cambio en aumento de volúmenes de tierra y/o longitud 

de trazados, las emisiones de las fuentes asociadas a los literales a y b del 

requerimiento 1. 

c. Aclarar la definición de las estaciones que aportan información de las 

concentraciones de fondo. 

d. Definir y soportar con claridad las medidas y porcentajes de remoción 

aplicadas al escenario 3 (construcción con medidas de control). 

e. Presentar los resultados frente a receptores sensibles. 

f. Presentar los análisis y anexos de entrada, proceso y salida de los 

procesadores del software de modelación. 

g. Ajustar de ser necesario, el área de influencia y la evaluación de impactos 

conforme al complemento de la modelación de dispersión de contaminantes 

atmosféricos. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 8 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - Medio Abiótico  

 

Respecto a la modelación de ruido, se deberá: 

 

a. Presentar el informe de modelación donde se especifique: 

 

i. Los métodos de cálculo empleados para la modelación en función del tipo de 

fuente. 

ii. El inventario de fuentes de ruido por escenario, con la definición del origen de 

la información asociada a sus potencias acústicas y su respectiva 

localización. 

iii. Definición del tráfico vehicular y su homologación con el método de cálculo 

de acuerdo con la categoría en Colombia (IGAC e INVIAS). 

iv. Ajuste de la grilla de cálculo.  

v. Definición del modelo de terreno y entornos de modelación. 

vi. Definición y justificación de las medidas de manejo y/o control de ruido; o 

justificación de la no implementación de estas. 

vii. Análisis sobre receptores sensibles y del aporte por cada fuente modelada. 

 

b. Ajustar las condiciones de atenuación de ruido incorporadas para los escenarios de 

modelación. 

 

c. Presentar los análisis y anexos de entrada, proceso y salida de los procesadores del 

software de modelación, consistentes con el informe. 

 

d. Ajustar de ser necesario, el área de influencia y la evaluación de impactos conforme 

al complemento de la modelación de ruido. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 9 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - Medio Biótico  

 

Verificar y actualizar para el componente Flora, las medidas dasométricas de los 

individuos incluidos en la caracterización florística para las coberturas Vegetación 

Secundaria Alta – VSA y Bosque de Galería – Bg, garantizando un error de muestreo 

no superior al 15% y una probabilidad del 95%. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 10 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - Medio Biótico 

 

Para el componente Flora en veda se deberá: 

 

a) Caracterizar todos los ecosistemas susceptibles de intervención, que no fueron 

incluidos en los muestreos (Red vial, Tejido urbano discontinuo y Tierras desnudas y 

degradadas), dando cumplimiento a la representatividad del muestreo por 

ecosistemas, de manera que la curva de acumulación alcance un comportamiento 

asintótico y el porcentaje de representatividad sea del 85%. 

 

b) Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG de acuerdo con los literales 

anteriores. 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 11 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - Medio Biótico  

 

Respecto al análisis de fragmentación se deberá: 

 

a. Revisar y de ser necesario ajustar el valor del parámetro de borde usado para 

la métrica de área core, teniendo en cuenta referencias para ecosistemas 

neotropicales similares a los encontrados en el área de influencia. En caso 

contrario argumentar la respuesta. 

 

b. Revisar y de ser necesario ajustar el valor de radio de búsqueda utilizado 

como parámetro para el cálculo del índice de proximidad. Presentar la 

justificación para el valor definido. 

 

c. Revisar y ajustar los resultados del índice de proximidad para la Vegetación 

secundaria alta. 

x   x 

 

REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

CARACTERIZACIÓN DEL AREA DE INFLUENCIA - Medio Biótico  

 

Respecto al análisis de conectividad se deberá: 

 

a. Revisar y de ser necesario ajustar la calificación de resistencia dada a las 

coberturas de vías pavimentadas y sin pavimentar para la modelación de 

Leopardus pardalis. En caso contrario argumentar la respuesta. 

 

b. Presentar la calificación de las distancias a cuerpos de agua, vías, 

infraestructura y asentamientos humanos asignadas para cada especie. 

 

c. Presentar en los anexos las matrices de resistencia finales y por variable en 

x   x 
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REQUERIMIENTO No. 12 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

formato raster. 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 13  

¿Es 
aceptado el 
requerimien

to por la 
Sociedad? 

¿Se 
interpone 
recurso 

de 
reposición

? 

SI NO  SI  NO  

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA - Medio Biótico 

 

Para la caracterización del componente fauna, se deberá:  

 

a. Ajustar la asignación de cobertura de la tierra asociada a los puntos de 

muestreo de fauna ubicados sobre vegetación secundaria alta.  

 

b. Ajustar la caracterización de fauna para los puntos y transectos de muestreo 

ubicados fuera del área de influencia definitiva del medio físico, biótico y de 

paisaje, garantizando el cumplimiento de la representatividad del muestreo 

por ecosistemas. 

 

c. Incluir la anterior información en el documento, los anexos y en Modelo de 

Almacenamiento Geográfico – MAG. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 
 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 14 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  
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CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA  - Medio 

Socioeconómico  

 

Complementar para el componente espacial, la infraestructura 

socioeconómica presente al interior de los predios objeto de 

intervención, Incluir los ajustes en el Modelo de Almacenamiento Geográfico 

–MAG. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 15  

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL - Medios Abiótico, Biótico y 

Socioeconómico  

 

Ajustar los medios abiótico, biótico y socioeconómico, conforme lo solicitado 

en los requerimientos de Descripción del proyecto, Área de influencia y 

caracterización del área de influencia. Incluir los ajustes en el Modelo de 

Almacenamiento Geográfico – MAG y la Zonificación de Manejo Ambiental. 

 
 
 

x 

   
 
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 16 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES  

 

Para el permiso de ocupación de cauce, se deberá: 

 

a. Presentar los análisis y cálculos realizados para definir las 

secciones transversales de las obras propuestas. 

b. Presentar el modelo hidráulico y su análisis, para las condiciones 

sin obras y con obras. 

 
x 

  
 

x 

 

 
 
 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 
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REQUERIMIENTO No. 17 por la 
Sociedad? 

SI NO  SI  NO  

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O AFECTACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES  

Respecto a la solicitud de aprovechamiento forestal único, se deberá: 
 

a. Ajustar incluyendo únicamente las áreas que requieren la tala de 
individuos de clase fustal. 
 

b. Ajustar el censo de la cobertura de pastos limpios y pastos 
arbolados realizado en 2022 e incluir los anexos que lo soporten 
(fotografías georreferenciadas de cada individuo que permitan 
corroborar la dasométria y características). 

 
c. Argumentar la ubicación de las áreas solicitadas de acuerdo con la 

sensibilidad asociada a las coberturas naturales y seminaturales, 
permitiendo identificar una optimización entorno a estas. 

 
d. Presentar el certificado de identificación taxonómica que asegure 

la identificación al nivel más detallado posible. 
 

e. Aclarar el origen de las plantaciones forestales y si las mismas se 
encuentran registradas ante la Autoridad competente. En tal caso 
presentar los soportes correspondientes de dicho registro. 
 

f. Presentar anexos formulados y con la totalidad de información 
necesaria para la replicabilidad de los resultados. 
 

g. Actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico –MAG-, 
documentos, anexos y el Formulario Único Nacional –FUN-, 
manteniendo la coherencia entre los mismos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 18 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  
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EVALUACIÓN AMBIENTAL - Medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico  
 
Ajustar la Evaluación Ambiental para los medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos de 
Descripción del proyecto, Área de influencia, Caracterización del área de 
influencia, Zonificación Ambiental y Demanda, uso, aprovechamiento y/o 
afectación de recursos naturales. 

 
 

x 

   
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 19 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

 
EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
Complementar y ajustar el análisis de impactos acumulativos, sinérgicos y 
residuales del proyecto.  

    
 
 
 
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 20 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
Ajustar las actividades relacionadas en el Capítulo 8. Evaluación ambiental 
y en la matriz de evaluación con proyecto, acorde con el Capítulo 3. 
Descripción del proyecto.  

 
 

x 

   
 

x 
 
 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 21 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

EVALUACIÓN AMBIENTAL  - Medio Socioeconómico  
 
Ajustar para el escenario con proyecto, la descripción y calificación del 
impacto "Generación de expectativas en la población". 

 
 

x 

   
 

x 
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REQUERIMIENTO No. 22 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL  
 
Ajustar los costos del análisis de internalización en el sentido de que 
guarden coherencia y correspondencia con la información presentada en el 
capítulo correspondiente al Plan de Manejo Ambiental (PMA). 
 

 
 

x 

   
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 23 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL 
 
Complementar la valoración económica del impacto “Alteración a 
ecosistemas y hábitats terrestres”, estimando los servicios ecosistémicos 
afectados por la alteración del hábitat. 
 

 
 

 
x 

   
 

 
x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 24 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL  
 
Complementar la estimación del beneficio “Demanda de bienes y servicios 
locales”, en el sentido de especificar las actividades realizadas en la zona, 
insumo relevante para sustentar los diferentes encadenamientos 
productivos presentes en la economía. 
 

 
 
 

 
 

x 

   
 
 

 
 

x 
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REQUERIMIENTO No. 25 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL  
 
Respecto a la estimación del beneficio Reducción por emisiones de gases, 
se deberá: 
 

a. Aplicar el valor oficial del Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
para 2023, actualizado mediante Resolución UPME 705-2024. 
 

b. Ajustar la estimación de la producción anual del parque solar, en el 
sentido de incorporar la degradación de los módulos y las pérdidas 
por indisponibilidad operativa y transmisión. 

 
 

 
x 

   
 

 
x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 26 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL  
 
Respecto a la evaluación económica ambiental, se deberá: 
 

a. Incorporar los requerimientos de la Evaluación Ambiental 
efectuados en la presente reunión de información adicional para 
los medios abióticos, biótico y socioeconómico, que puedan afectar 
la identificación de impactos significativos y la cuantificación 
biofísica, que en consecuencia tendrán repercusión en el análisis 
económico ambiental.  
 

b. Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, 
el análisis de sensibilidad, así como el Modelo de Almacenamiento 
Geográfico a partir de los requerimientos realizados. 
 

c. Actualizar los resultados en memorias de cálculo formuladas en 
archivo Excel no protegido. 

 

 
 
 
 
 
 

x 

   
 
 
 
 
 

x 
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REQUERIMIENTO No. 27 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

ZONIFICACIÓ DE MANEJO AMBIENTAL  
 
Ajustar la Zonificación de manejo ambiental para los medios Abiótico, 
Biótico y Socioeconómico, teniendo en cuenta lo solicitado en los 
requerimientos de Descripción de proyecto, Área de influencia, 
Caracterización del área de influencia, Demanda, uso y/o aprovechamiento 
de recursos naturales, Evaluación Ambiental y Zonificación de Manejo 
Ambiental.  
 

 
 
 

 
x 

   
 
 
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 28 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL - Medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico  
 
Ajustar el Plan de Manejo Ambiental para los medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos de 
Descripción de proyecto, Área de influencia, Caracterización del área de 
influencia, Zonificación ambiental, Demanda, uso y/o aprovechamiento de 
recursos naturales, Evaluación Ambiental y Zonificación de Manejo 
Ambiental.  
 

 
 
 

 
 
 

x 

   
 
 
 

 
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 29 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO - Medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico  
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Ajustar el Plan de Seguimiento y Monitoreo para los medios Abiótico, Biótico 
y Socioeconómico, de acuerdo con lo solicitado en los requerimientos del 
Plan de Manejo Ambiental. 
 

 
x 

 
x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 30 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

PLAN DE CONTINGENCIA  
 
Respecto al proceso de conocimiento del riesgo, se deberá: 
 

a. Presentar la caracterización y análisis del escenario de riesgo por 
inestabilidad de las ZODME 
 

b. Complementar el subproceso de monitoreo del riesgo, presentando 
medidas, mecanismos de instrumentación geotécnica, parámetros 
y frecuencia asociados al escenario por inestabilidad de las 
ZODME.  
 

 
 
 

 
 
 

x 

   
 
 
 

 
 

x 

 

 
 
 

REQUERIMIENTO No. 31 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

PLAN DE CONTINGENCIA  
 
Respecto a los procesos de reducción del riesgo y manejo de la 
contingencia, se deberá complementar: 
 

a. Las intervenciones estructurales y no estructurales para la 
reducción de las amenazas y riesgos identificados, incluyendo 
medidas para las Zonas de Disposición de Material Sobrante de 
Excavaciones. (ZODME). 
 

b. Los procedimientos operativos de atención, incluyendo el 
escenario de riesgo definido para las Zonas de Disposición de 
Material Sobrante de Excavaciones (ZODME). 

 
 
 

 
 
 

x 

   
 
 
 

 
 

x 
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REQUERIMIENTO No. 32 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se interpone 
recurso de 

reposición? 

SI NO  SI  NO  

PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO 
 
Con respecto al plan de compensación se deberá:  

 
a. Ajustar los objetivos, el alcance y presentar las metas de forma que 

se defina claramente la finalidad de la compensación, incorporando 
atributos de la biodiversidad y asegurando su coherencia con las 
acciones de compensación, los indicadores y el cronograma 
propuesto.  
 

b. Verificar y/o ajustar el Qué y Cuánto compensar teniendo en cuenta 
los ajustes solicitados en el requerimiento 1 de descripción del 
proyecto literales a, b, c, d y e, así como el requerimiento 17  
literales b y c de aprovechamiento de recursos naturales, e incluir 
como anexo al Modelo de Almacenamiento Geográfico la capa 
empleada para el cálculo del qué compensar, así como con los 
análisis intermedios que permitan verificar el ejercicio. 

 
c. Complementar y ajustar el contenido del plan de compensación, en 

concordancia con lo establecido en el numeral 5.4.1 del Manual de 
Compensaciones del Componente Biótico (MINAMBIENTE, 2018) 
 

 
 
 

 
 
 

x 

   
 
 
 

 
 

x 

 

REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

Ajustar el Estudio de Impacto Ambiental EIA presentado a través de la Ventanilla 

Integral de Trámites Ambientales en Línea – VITAL 0200090126134025004 con 
x   x 
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REQUERIMIENTO GENERAL 

¿Es aceptado 
el 

requerimiento 
por la 

Sociedad? 

¿Se 
interpone 

recurso de 
reposición? 

SI NO SI NO 

radicado en la ANLA 20256200403002 del 08 de abril de 2025, en un documento 

nuevo, de manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados con los 

requerimientos anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los 

Términos de Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental - EIA 

Proyectos de uso de energía solar fotovoltaica (TdR-15) y la Metodología General para 

la Elaboración y Presentación de Estudios Ambientales (2018). 

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de Almacenamiento Geográfico 

(Resolución 2182 de 2016) para que haya plena concordancia entre la información 

registrada en los capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en las 

bases correspondientes, de acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados. 

Presentar copia idéntica del Estudio de Impacto Ambiental ajustado a la Autoridad 

Ambiental Regional con jurisdicción en el área del proyecto, y entregar a la ANLA, los 

soportes de radicación respectivos. 

 
INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Dado que todos los requerimientos en la Reunión de Información Adicional fueron aceptados por la Sociedad ANOLIS 
RENOVABLES S.A.S. (Antes MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S.), no se desarrolla la instancia de Recursos. 
 
 

4. NOTIFICACIÓN DE DECISIONES 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.6.3. del Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, las decisiones adoptadas en la Reunión de Información Adicional se notificarán 
verbalmente, por consiguiente, el señor OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.822.724, en calidad de apoderado especial de la sociedad ANOLIS RENOVABLES S.A.S (Antes 
MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S.), fue notificado en Estrados. 
 
La solicitante contará con un término de un (1) mes para allegar la información requerida. El término otorgado por esta 
Autoridad Nacional empezará a correr a partir del día hábil siguiente de la celebración de la reunión de información 
adicional. En caso de que la solicitante requiera el tiempo adicional señalado en la Ley para la presentación de la 
información, deberá presentar la solicitud justificada por lo menos cinco (5) días antes del vencimiento del término 
inicial. La información adicional que se allegue deberá ser exclusivamente la solicitada en los requerimientos 
efectuados por la Autoridad Nacional y solo podrá ser aportada por única vez en medio magnético no protegido. En el 
evento en que la solicitante allegue información diferente a la consignada en el requerimiento, o la misma sea sujeta a 
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complementos de manera posterior a la inicialmente entregada, la Autoridad no considerará dicha información dentro 
del proceso de evaluación. 
 
Nota: Se exceptúa de lo anterior, la información cartográfica que deba ser actualizada con ocasión de los 
requerimientos de información adicional, caso en el cual se deberá cumplir con los requerimientos del modelo de 
almacenamiento geográfico de datos, e informar en el oficio de entrega de la información adicional, el alcance de los 
ajustes cartográficos allegados. 
 
En el mismo sentido, se señala a la solicitante que la información requerida en desarrollo de esta reunión, también 
deberá ser entregada a la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -CVS, y deberá 
allegar copia de los radicados a esta Autoridad. 
 
Se pone de presente que la Reunión de Solicitud de Información Adicional fue registrada en audio y video. 
 
 

5. FIRMAS 

Para constancia de lo anterior, se firma a las 2:21 p.m. del 17 de junio de 2025, por: 

 

 

 

EDILBERTO PEÑARANDA CORREA 

Asesor Dirección General 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA 

 OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN   
Apoderado Especial 
ANOLIS RENOVABLES S.A.S (Antes MAINSTREAM 
COLOMBIA S.A.S.) 

 
Una vez suscrita por las partes, la presente Acta entrará a formar parte del expediente LAV0015-00-2025 

 
ANEXOS DEL ACTA 

 
1. Presentación en PowerPoint de los requerimientos formulados por la ANLA. 

2. Grabación de la Reunión de Información Adicional. 

3. Copia del Certificado de Existencia y Representación de la Cámara de Comercio de Bogotá, expedido el 26 de 

mayo de 2025. 

4. Poder Especial. 





Trámite administrativo de solicitud de Licencia Ambiental 

Reunión de Información 
Adicional 

Proyecto: Parque Solar Aries

Localización: Municipios de Chinú y Sahagún, 
departamento de Córdoba

Solicitante: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S

Acto administrativo 
de inicio:

Auto 3140 del 29 de abril de 2025

Autoridad 
ambiental regional:

Corporación Autónoma Regional de los Valles 
del Sinú y del San Jorge -CVS

Expediente: LAV0015-00-2025



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 1

Con respecto a la descripción del proyecto, se deberá aclarar y complementar:

a) La longitud y trazado de las cunetas de la vía de acceso principal.

b) El trazado de los accesos hacia todos los sitios de intervención del proyecto.

c) La capa “InfraproyectoLN” en cuanto a extraer de manera independiente el 
cerramiento perimetral.

d) Las áreas y longitudes de la infraestructura propuesta.  

e) Las características de los caminos internos y vía de acceso.

f) El Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG acorde con la infraestructura que 
se relaciona en el Estudio de Impacto Ambiental - EIA y los anteriores literales.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 1, literal a (1 de 6) EJEMPLO

❑ Continuidad de cunetas
❑ Aplica a lo largo de la vía 

de acceso

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / Modelo de almacenamiento geográfico (MAG)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 1, literal b (2 de 6) 

EJEMPLO

❑ Zanja “ZNV1BT-645”
❑ Zanjas para líneas de baja tensión

Vía interna 

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / Modelo de almacenamiento geográfico (MAG)



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 1, literal c (3 de 6) 

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025 / Modelo de 
almacenamiento geográfico (MAG)

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / 
Capítulo 3. Descripción del proyecto

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / MAG

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S,
Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 
2025 / MAG



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 1, literal d (4 de 6) 

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / MAG

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 
del 08 de abril de 2025 / Capítulo 3. Descripción del proyecto

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / MAG

EJEMPLOS



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 1, literal e (5 de 6) 

EJEMPLOS

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / 
Anexos\B.Tecnico\2. Vías / CO07-0847-CAL-CI-ESTEYCO-001

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / Capítulo 3 Descripción del proyecto y MAG

InfraProyectoLN

InfraProyectoPG

Vía acceso / Eje 1-1 Vía interna / Eje 13

8,2 m
5,4 m



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 1, literal f (6 de 6) EJEMPLOS

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 
de abril de 2025 / Capítulo 3. Descripción del proyecto

Línea media tensión

Zodme 1

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de 
abril de 2025 / Anexos\B.Tecnico\7. Zodme / CO07-0849-DRW-CI-ESTEYCO-002

MAG

Plano

MAG

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 
del 08 de abril de 2025 / Capítulo 3. Descripción del proyecto

Edificio Control

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 
de abril de 2025 / Capítulo 3. Descripción del proyecto



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

REQUERIMIENTO 2

Respecto a las actividades del proyecto, se deberá aclarar y ajustar:

a) La descripción de la actividad “Movilización de partes, equipo, maquinaria, 
materiales, excedentes de excavación y personal”.

b) La diferencia entre las áreas denominadas: “Movimiento maquinaria” y “Área 
para maniobras”.

c) El Modelo de Almacenamiento Geográfico – MAG de acuerdo con los literales 
anteriores.



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2 , literal a (1 de 2)  

Áreas para la movilización de 
equipo, maquinaria y personal 
(MME-08)

Complementar lo asociado con el 
almacenamiento temporal, parqueadero de 
equipos y vehículos.

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / Capítulo 3. Descripción del proyecto y Modelo de almacenamiento geográfico (MAG)

EJEMPLO



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 2, literal a, b y c (2 de 2)  

*Etapas del proyecto en las que aplica (permanente o temporal)
*Áreas de movimiento de maquinaria…
*Área para maniobras… 

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / 
Capítulo 3. Descripción del proyecto y Modelo de almacenamiento geográfico (MAG)

EJEMPLO

?



ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico y Biótico

REQUERIMIENTO 3

Revisar, y en caso de ser necesario ajustar, la delimitación del área de influencia 
fisicobiotica y de paisaje del proyecto.



ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico y Biótico

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 3 (1 de 3) 

Jaguey 511

Aljibe 11

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 /  Modelo de almacenamiento geográfico (MAG)

MEDIO ABIÓTICO Y 
PAISAJE EJEMPLO



Delimitación dada por el 
componente fauna

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 3 (2 de 3) 

ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico y Biótico

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025. CAPÍTULO 4. ÁREA DE 
INFLUENCIA

1 2

3



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 3 (3 de 3) 

ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico y Biótico

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025. CAPÍTULO 4. ÁREA DE 
INFLUENCIA

Cobertura ID_3231: 
Vegetación secundaria alta 

4



ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Socioeconómico

REQUERIMIENTO 4

Ajustar el área de influencia definitiva del proyecto teniendo en cuenta la trascendencia y 
la manifestación de los impactos significativos en las unidades territoriales identificadas. Lo 
anterior deberá verse reflejado en el Modelo de Almacenamiento Geográfico -MAG- y en los 
demás capítulos del Estudio de Impacto Ambiental.



ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Socioeconómico

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 4 (1 de 2) 

Trascendencia de impactos significativos:
-Cambio en el uso del suelo.
-Modificación de las actividades económicas.
-Alteración del patrimonio histórico y arqueológico.
-Modificación de la accesibilidad, movilidad y 
conectividad local 

Municipio Unidad Territorial Tipo

Chinú Vereda Mahoma Rural
Chinú Vereda Paleta Rural
Chinú Vereda El Recreo Rural
Chinú Vereda Las Tangas Rural
Chinú Corregimiento Santa Rosa Rural
Chinú Corregimiento Los Ángeles Rural
Chinú Corregimiento La Panamá Rural

Sahagún Vereda Rincón Grande Rural
Sahagún Corregimiento Las Llanadas Rural

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025



ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Socioeconómico

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 4 (2 de 2) 

Fuente: Metodología general para la elaboración y presentación de estudios ambientales (2018), pag. 92



ÁREA DE INFLUENCIA
Superposición de proyectos

REQUERIMIENTO 5

Complementar el análisis de superposición de proyectos en cumplimiento del 
artículo 2.2.2.3.6.4 del Decreto 1076 de 2015, demostrando que estos pueden coexistir 
e identificando el manejo y la responsabilidad individual de los impactos 
ambientales generados en el área superpuesta. 



ÁREA DE INFLUENCIA
Superposición de proyectos

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 5

Expediente: LAV0025-00-
2023 "Área de Perforación 

Exploratoria Fandango 
Norte – VIM-5" de CNE OIL 

& GAS S.A.S

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / Modelo de 
almacenamiento geográfico (MAG)

ANÁLISIS DE SUPERPOSICIÓN DE 
PROYECTOS SE REALIZA SOBRE EL ÁREA 
DE INFLUENCIA TOTAL DEL PROYECTO 

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025 / Capítulo 3. Descripción del proyecto

• ANLA
• CVS
• Títulos Mineros



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medios abiótico, biótico y socioeconómico

REQUERIMIENTO 6

Ajustar la caracterización del área de influencia para los medios abiótico, biótico y 
socioeconómico, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos de 
Descripción de proyecto y Área de influencia.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico
REQUERIMIENTO 7

Respecto a la modelación de dispersión de contaminantes atmosféricos, se deberá:

a. Involucrar las emisiones de las fuentes asociadas a la infraestructura de suministro de energía

b. Involucrar, en caso de cambio en aumento de volúmenes de tierra y/o longitud de 
trazados, las emisiones de las fuentes asociadas a los literales a y b del requerimiento 1.

c. Aclarar la definición de las estaciones que aportan información de las concentraciones de 
fondo.

d. Definir y soportar con claridad las medidas y porcentajes de remoción aplicadas al escenario 3 
(construcción con medidas de control).

e. Presentar los resultados frente a receptores sensibles.

f. Presentar los análisis y anexos de entrada, proceso y salida de los procesadores del software 
de modelación.

g. Ajustar de ser necesario, el área de influencia y la evaluación de impactos conforme al 
complemento de la modelación de dispersión de contaminantes atmosféricos.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 7  (1 de 5)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal a.

Fuente: Visualización E2, a partir de soportes Modelo de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PSF Aries.

Fuente: Cap 3.  Tabla 3-42. EIA PS Aries

Los generadores no fueron modelados en el escenario E2.

En caso de aumento en volúmenes de tierra y/o 
longitud de trazados, conforme a lo solicitado por 
medio de los literales a y b del requerimiento 1, se 
deberán ajustar las emisiones para estas fuentes. 

Literal b.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 7 (2 de 5)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal c.

Fuente: Informe del Modelo de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PSF 
Aries.

Fuente: Geovisor ANLA, 2025.

Información WRF Información IDEAM

Fuente: Visualización E2-SO2, a partir de soportes Modelo de Calidad del Aire. Anexo: 
C1_2 Modelaciones – EIA PS Aries.

Fuente: Informe del Modelo de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PSF 
Aries.

Justificar uso de la estación P3 para la 
concentración de fondo de SO2.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 7 (3 de 5)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal d.

Definir y soportar las medidas y porcentajes de 
remoción aplicadas.

Fuente: Visualización E3 PM10, a partir de soportes Modelo de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS Aries.

Fuente: Tabla 1.3-55 y numeral 1.3.6.4. del informe de 
Modelación de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  

– EIA PS Aries.

Fuente: Cap 10. EIA PS Aries – Ficha PMA-AB-08



ARGUMENTO REQUERIMIENTO  7 (4 de 5)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal e.

Fuente: Tabla 1.4-11. Resultados del informe de Modelación de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA 
PS Aries.

Fuente: Cap 3. Tabla 3-5 y Figura 3-4. EIA PS Aries

Presentar las concentraciones de inmisión para la totalidad 
de receptores sensibles.

Fuente: Visualización Receptores en E2 PM10, a partir de soportes Modelo de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS 
Aries.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 7 (5 de 5)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal f. Literal g.

Conforme a las verificaciones y/o ajustes de los 
requerimientos anteriores, volver a presentar informe y 

soportes de entrada, proceso y salida.

Fuente: Geovisor ANLA, 2025.

Conforme a las verificaciones, ajustes y/o resultados, de ser 
necesario, ajustar el área de influencia asociada a 
emisiones atmosféricas y/o ajustar la evaluación de 
impactos.

Fuente: Anexos Modelación de Calidad del Aire. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS Aries.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

REQUERIMIENTO 8 (1 de 2)

Respecto a la modelación de ruido, se deberá:

a. Presentar el informe de modelación donde se especifique:

i.  Los métodos de cálculo empleados para la modelación en función del tipo de fuente.
ii. El inventario de fuentes de ruido por escenario, con la definición del origen de la 

información asociada a sus potencias acústicas y su respectiva localización.
iii. Definición del tráfico vehicular y su homologación con el método de cálculo de 

acuerdo con la categoría en Colombia (IGAC e INVIAS).
iv. Ajuste de la grilla de cálculo. 
v. Definición del modelo de terreno y entornos de modelación.
vi. Definición y justificación de las medidas de manejo y/o control de ruido, o 

justificación de la no implementación de estas.
vii. Análisis sobre receptores sensibles y del aporte por cada fuente modelada.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

REQUERIMIENTO 8 (2  de  2)

b. Ajustar las condiciones de atenuación de ruido incorporadas para los escenarios 
de modelación.

c. Presentar los análisis y anexos de entrada, proceso y salida de los procesadores 
del software de modelación, consistentes con el informe.

d. Ajustar de ser necesario, el área de influencia y la evaluación de impactos 
conforme al complemento de la modelación de ruido.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (1 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal a. 
i
.

ii.

Fuente: Capítulo 5.1 Medio Abiótico Numeral 5.1.9.4.5. Modelación de ruido

Fuente: Tabla 3-14 del Capítulo 3 del EIA 
PSF Aries.

Fuente: Visualización E2 a partir de soportes Modelo de Ruido. Anexo: C1_2 
Modelaciones – EIA PS Aries.Fuente: Visualización a partir de soportes Modelo de Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones – EIA PSF Aries.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (2 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal a.

Fuente: Revisión E1 – Línea 
Base, a partir de archivos del 

modelo entregados.

iv.

• Pérdida de resolución espacial.

• Promedios imprecisos en zonas 
críticas.

* Falta homologación de 
los vehículos aforados.

* La relación de los 
vehículos no es 
consistente.

Aún con 
información de 

aforos, no se 
involucró 

información de:

* Light trucks.

* Heavy trucks 

Fuente: Visualización del Área de cálculo a partir de soportes Modelo 
de Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones – EIA PS Aries

Fuente: Visualización de la resolución a partir de soportes Modelo de 
Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones EIA PS Aries

Fuente: Capítulo 5.1 Medio Abiótico Tabla 5.164 -  – EIA PS Aries.

iii.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (3 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal a. 

v.

Se evidencian 
problemas de terreno 

debido a que los 
datos de elevación no 
tuvieron un adecuado 

tratamiento.

Modelo de terreno 3D elementos bajo terreno

Fuente: Visualización del terreno a partir de soportes Modelo de Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS Aries.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (4 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal a. 

vi. Realizar:

• Análisis sobre receptores sensibles.
• Aporte por cada fuente modelada.

vii.

Es importante que la definición del uso de 
las medidas de manejo y/o control que se 
van a usar en la modelación para la 
atenuación de ruido se justifiquen, ya que 
estas también se deberán contemplar en 
la realidad conforme al PMA y PSM del 
proyecto.

Fuente: Cap 3. Tabla 3-5 y Figura 3-4. Del
EIA PS Aries



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (5 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal b. 

Se aplicaron atenuaciones industriales, las 
cuales no son correctas considerando que 
según la ISO 9613: “simulan un efecto de 
apantallamiento o pantalla acústica difusa 
que producen los sitios industriales 
abiertos". Estructuras que no se 
encuentran en el área de influencia del 
proyecto para línea base.

E1: Línea base Área de atenuación industrial sobre el polígono y vía de acceso

Fuente: Visualización a partir de soportes Modelo de Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS Aries.

Se puso 2 veces 
atenuación sobre la 

misma área.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (6 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal b. 

Se identificó una aplicación incorrecta del 
sistema de control sobre fuentes puntuales:

• Silenciadores de manera global a toda la 
emisión de la fuente.

• Atenuación de 10 dB para cada fuente 
puntual.

Adicionalmente, toda el área del parque se 
dejó como área de atenuación industrial 
(Industrial Site), pero la infraestructura no da 
para este tipo área de atenuación.

Esta configuración no refleja adecuadamente 
el comportamiento real del control acústico, ya 
que no todas las partes de la máquina están 
sujetas al efecto del silenciador.

E2: Construcción Sistemas de control de ruido sobre maquinaria (silenciadores y 
atenuación) + Área de Atenuación

Fuentes de ruido puntuales y elementos de reducción de ruido en el modelo

Fuente: Visualización a partir de soportes Modelo de Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS Aries.

SISTEMA DE CONTROL: SILENCIADORES

ÁREA DE ATENUACIÓN

SISTEMA DE CONTROL: ATENUACIÓN 10 dB



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (7 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal b. 

E3: Operativo Uso de más áreas de atenuación industrial sobre el polígono

Para el E3 se incluyeron más 
elementos de atenuación 

asociados a “área de 
atenuación industrial, 

situación que incrementa 
aún más la incertidumbre 

de los resultados.

Comparación línea base vs operación

Línea Base (E1) Operación (E3)

Fuente: Visualización a partir de soportes Modelo de Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS Aries.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 8 (8 de 8)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Abiótico

Literal c. Literal d. 
Conforme a la actualización del modelo presentar 
análisis, informe y soportes de entrada, proceso y 
salida.

Conforme a la actualización del modelo, de ser 
necesario, ajustar el área de influencia y la 
evaluación de impactos.

Fuente: Soportes Modelo de Ruido. Anexo: C1_2 Modelaciones  – EIA PS Aries.
Fuente: Geovisor ANLA, 2025.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

REQUERIMIENTO 9

Verificar y actualizar para el componente Flora, las medidas dasométricas de los 
individuos incluidos en la caracterización florística para las coberturas Vegetación 
Secundaria Alta – VSA y Bosque de Galería – Bg, garantizando un error de 
muestreo no superior al 15% y una probabilidad del 95%.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO  9 (1 de 3)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Parcela 
A50

Parcela 
C16

Parcela 
C17

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025. CAPÍTULO 5. CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO.  Anexo C_2_1 Flora 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental ANLA. Visita de evaluación Parque Solar Aries. 27 al 30 de mayo de 2025

Ind 1 – Parcela C17 – VSA
11,5 cm de diferencia en CAP

Ind 2 – Parcela C17 – VSA
16,5 cm de diferencia en CAP

1 2 3 4

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  9 (2 de 3)



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Parcela 
B1

Parcela 
B2

Parcela 
C1

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025. CAPÍTULO 5. CARACTERIZACIÓN ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO.  Anexo C_2_1 Flora 

Ind 22 – Parcela B2 
36 cm de diferencia en CAP

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental ANLA. Visita de evaluación Parque Solar 
Aries. 27 al 30 de mayo de 2025

1

Ind 23 – Parcela B2 
>68 cm de diferencia en CAP

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  9 (3 de 3)

2



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

REQUERIMIENTO 10

a) Caracterizar todos los ecosistemas susceptibles de intervención, que no fueron 
incluidos en los muestreos (Red vial, Tejido urbano discontinuo y Tierras desnudas y 
degradadas), dando cumplimiento a la representatividad del muestreo por 
ecosistemas, de manera que la curva de acumulación alcance un comportamiento 
asintótico y el porcentaje de representatividad sea del 85%.

b) Ajustar el Modelo de Almacenamiento Geográfico - MAG de acuerdo con los 
literales anteriores.

Para el componente Flora en veda se deberá :



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 10, Literal a (1 de 3)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Instrumento 
representatividad del 
muestreo Resolución 

213 de 1977_20062022

Tabla 5-2 Área de 
proyecto caracterizada

Fuente Capitulo 5-2 
Medio biótico 

Epifitas y Capitulo 2 
(metodología)

Circular MADS 8201-
2-808 DEL 

09/12/2019 - ANEXO



ARGUMENTO REQUERIMIENTO  10, Literal a (2 de 3)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Fuente Capitulo 5-2 Medio biótico Epifitas



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 10, Literal a (3 de  3)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Circular MADS 8201-2-808 DEL 09/12/2019 - ANEXO

• Ecosistemas o coberturas de la tierra.
• Grupo vegetal (vascular, no vascular).
• Unidad de muestreo o hábito de 

crecimiento (Epifito), otros sustratos 
(suelo, roca, tronco en descomposición). 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

REQUERIMIENTO 11

Respecto al análisis de fragmentación se deberá:

a) Revisar y de ser necesario ajustar el valor del parámetro de borde usado para 
la métrica de área core, teniendo en cuenta referencias para ecosistemas 
neotropicales similares a los encontrados en el área de influencia. En caso 
contrario argumentar la respuesta.

b) Revisar y de ser necesario ajustar el valor de radio de búsqueda utilizado como 
parámetro para el cálculo del índice de proximidad. Presentar la justificación 
para el valor definido.

c) Revisar y ajustar los resultados del índice de proximidad para la Vegetación 
secundaria alta.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Argumento literal a (1 de 2):

Fuente: EIA capítulo 2 Fuente: MGEPEA 2018

Fuente: EIA información geográfica anexo C_2_1 



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Argumento literales b y c (2 de 2):
Coberturas 2014

Fuente: https://fragstats.org/index.php/fragstats-metrics/patch-
based-metrics/aggregation-metrics/p2-proximity-index

Fuente: EIA capítulo 5

Fuente: EIA información geográfica anexo C_2_1

Fuente: EIA capítulo 2

Coberturas 2022 SP

Fuente: EIA 
capítulo 5



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

REQUERIMIENTO 12

Respecto al análisis de conectividad se deberá:

a) Revisar y de ser necesario ajustar, la calificación de resistencia dada a las 
coberturas de vías pavimentadas y sin pavimentar para la modelación de 
Leopardus pardalis. En caso contrario argumentar la respuesta.

b) Presentar la calificación de las distancias a cuerpos de agua, vías, 
infraestructura y asentamientos humanos asignadas para cada especie.

c) Presentar en los anexos las matrices de resistencia finales y por variable en 
formato raster.



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Argumento literal a (1 de 2):

Fuente: EIA capítulo 5

Fuente: EIA capítulo 5

Fuente: EIA capítulo 5



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Argumento literales b y c (2 de 2):

Fuente: EIA capítulo 2

Fuente: EIA capítulo 5

Fuente: EIA información geográfica anexo C_2_1



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

REQUERIMIENTO 13

Para la caracterización del componente fauna, se deberá: 

a) Ajustar la asignación de cobertura de la tierra asociada a los puntos de 
muestreo de fauna ubicados sobre vegetación secundaria alta.  

b) Ajustar la caracterización de fauna para los puntos y transectos de muestreo 
ubicados fuera del área de influencia definitiva del medio físico, biótico y de 
paisaje, garantizando el cumplimiento de la representatividad del muestreo 
por ecosistemas.

c) Incluir la anterior información en el documento, los anexos y en el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico – MAG.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO  13, Literal  a (1 de  2)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025. CAPÍTULO 5. 
CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA



ARGUMENTO REQUERIMIENTO  13, Literal  b (2 de  2)

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Biótico

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025. CAPÍTULO 5. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA

Sin información de 
cobertura

1

2



CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Socioeconómico

REQUERIMIENTO 14

Complementar para el componente espacial, la infraestructura socioeconómica 
presente al interior de los predios objeto de intervención. Incluir los ajustes en el 
Modelo de Almacenamiento Geográfico –MAG.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 14 

CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA
Medio Socioeconómico

Visita de evaluación Predio 
Oriente 



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
Medios abiótico, biótico y socioeconómico

REQUERIMIENTO 15

Ajustar los medios abiótico, biótico y socioeconómico, conforme lo solicitado en 
los requerimientos de Descripción del proyecto, Área de influencia y 
caracterización del área de influencia. Incluir los ajustes en el Modelo de 
Almacenamiento Geográfico – MAG y la Zonificación de Manejo Ambiental.



ZONIFICACIÓN AMBIENTAL
Medios abiótico, biótico y socioeconómico

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 15 

En articulación con el requerimiento 4 se debe realizar la zonificación ambiental para el área de 
influencia definitiva, la cual debe corresponder al área de influencia total del proyecto.

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

REQUERIMIENTO 16

Para el permiso de ocupación de cauce, se deberá:

a) Presentar los análisis y cálculos realizados para definir las secciones 
transversales de las obras propuestas.

b) Presentar el modelo hidráulico y su análisis, para las condiciones sin obras y 
con obras.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 16 (1 de 2)

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Literal a. Si bien se indica en el documento las dimensiones de las secciones 
transversales de cada estructura en cada Ocupación de cauce, no se 
tienen los estimativos o cálculos para poder definir las características 
geométricas de las mismas.

Fuente: Capítulo 7. Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025

Se menciona que se 
trabajó con los resultados 
del “Estudio de Ingeniería 
Básica Memoria de 
Cálculo de Obras 
Hidráulicas CO07-0848-
CAL-HI-ESTEYCO-003 
(Anexo B.Técnico_8. 
Diseño_Obras_Hidra)”.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 16 (2 de 2)
Literal b. En línea con lo anterior, se menciona que se realizaron modelaciones 

hidráulicas con HEC-RAS, en las cuales se estiman profundidades y 
velocidades del flujo. No obstante, no se presenta un análisis 
comparativo indicando los cambios que se puedan presentar en la 
dinámica del flujo, objeto de las nuevas estructuras.

Se menciona que se 
trabajó con los resultados 
del “Estudio de Ingeniería 
Básica Memoria de 
Cálculo de Obras 
Hidráulicas CO07-0848-
CAL-HI-ESTEYCO-003 
(Anexo B.Técnico_8. 
Diseño_Obras_Hidra)”.

DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

Respecto a la solicitud de aprovechamiento forestal único, se deberá:

a. Ajustar incluyendo únicamente las áreas que requieren la tala de individuos de 
clase fustal.

b. Ajustar el censo de la cobertura de pastos limpios y pastos arbolados realizado en 
2022 e incluir los anexos que lo soporten (fotografías georreferenciadas de cada 
individuo que permitan corroborar la dasométria y características).

c. Argumentar la ubicación de las áreas solicitadas de acuerdo con la sensibilidad 
asociada a las coberturas naturales y seminaturales, permitiendo identificar una 
optimización entorno a estas.

d. Presentar el certificado de identificación taxonómica que asegure la identificación 
al nivel más detallado posible.

REQUERIMIENTO 17 (1 de 2)



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

e.   Aclarar el origen de las plantaciones forestales y si las mismas se encuentran 
registradas ante la Autoridad competente. En tal caso presentar los soportes 
correspondientes de dicho registro.
f. Presentar anexos formulados y con la totalidad de información necesaria para la   
replicabilidad de los resultados.
g.  Actualizar el Modelo de Almacenamiento Geográfico –MAG-, documentos, anexos   
y el Formulario Único Nacional –FUN-, manteniendo la coherencia entre los 
mismos.

REQUERIMIENTO 17 (2 de 2)



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  17, literal a (1 de 10)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, Capítulo 7. Presentado con radicado 
20256200403002 del 08 de abril de 2025.

Excluir las áreas que no presentan 
individuos de clase fustal, dado que no 

requieren aprovechamiento forestal

Ejemplos

Fuente: Modelo de Almacenamiento Geográfico. Estudio de Impacto Ambiental, presentado con 
radicado radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  17, literal b(2 de 10)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, Capítulo 7. Presentado con radicado 
20256200403002 del 08 de abril de 2025.

2100 individuos
Registros año 2022

Fuente: Modelo de Almacenamiento Geográfico. Estudio de Impacto Ambiental, presentado con 
radicado radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025.

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, D_3 Aprovechamiento Forestal Presentado con radicado 
20256200403002 del 08 de abril de 2025.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  17, literal b(3 de 10)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, D_3 Aprovechamiento Forestal Presentado con radicado
20256200403002 del 08 de abril de 2025

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, D_3 Aprovechamiento Forestal Presentado con 
radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, D_3 Aprovechamiento Forestal Presentado con 
radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025

2100 individuos
119 pastos arbolados
1981 pastos limpios

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, D_3 Aprovechamiento Forestal Presentado con radicado
20256200403002 del 08 de abril de 2025



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  17, literal b(4 de 10)

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental ANLA. Visita de 
evaluación Parque Solar Aries. 27 al 30 de mayo de 2025

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental ANLA. Visita de 
evaluación Parque Solar Aries. 27 al 30 de mayo de 2025Fuente: Equipo Evaluador Ambiental ANLA. Visita de 

evaluación Parque Solar Aries. 27 al 30 de mayo de 2025

Fuente: Equipo Evaluador Ambiental ANLA. Visita de 
evaluación Parque Solar Aries. 27 al 30 de mayo de 2025



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  17, literal c (5 de 10)

Fuente: Modelo de Almacenamiento Geográfico. Estudio de Impacto Ambiental, 
presentado con radicado radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025.

Vegetación 
secundaria alta

10,43 ha

Fuente: Modelo de Almacenamiento Geográfico. Estudio de Impacto Ambiental, 
presentado con radicado radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025.

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, Capítulo 4. Presentado 
con radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO  17, literal c (6 de 10)



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 17, literal d (7 de 10)

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental, D_3 Aprovechamiento Forestal Presentado con radicado 
20256200403002 del 08 de abril de 2025.



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 17, literal e (8 de 10)



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 17, literal f (9 de 10)



DEMANDA, USO, APROVECHAMIENTO Y/O 
AFECTACIÓN DE RECURSOS NATURALES

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 17, literal g (10 de 10)



EVALUACIÓN AMBIENTAL
Medios abiótico, biótico y socioeconómico

REQUERIMIENTO 18

Ajustar la Evaluación Ambiental para los medios Abiótico, Biótico y Socioeconómico, 
teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos de Descripción del proyecto, 
Área de influencia, Caracterización del área de influencia, Zonificación Ambiental y 
Demanda, uso, aprovechamiento y/o afectación de recursos naturales.



REQUERIMIENTO 19

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Complementar y ajustar el análisis de impactos acumulativos, sinérgicos y 
residuales del proyecto. 



EVALUACIÓN AMBIENTAL

La evaluación debe considerar especialmente los impactos residuales, 
acumulativos y sinérgicos generados por la ejecución del proyecto, y con 

respecto al desarrollo de otros proyectos en el área de influencia. 

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 19 

Proyectos en superposición (Requerimiento 5)

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025 / Capítulo 8. Evaluación ambiental



REQUERIMIENTO 20

EVALUACIÓN AMBIENTAL

Ajustar las actividades relacionadas en el Capítulo 8. Evaluación ambiental y en la 
matriz de evaluación con proyecto, acorde con el Capítulo 3. Descripción del 
proyecto. 



EVALUACIÓN AMBIENTAL
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 20

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 
de abril de 2025 / Capítulo 8. Evaluación ambiental

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 
de abril de 2025 / Capítulo 3. Descripción del proyecto

Fuente: MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S, Radicado 20256200403002 del 08 
de abril de 2025 / Matriz de evaluación con proyecto



REQUERIMIENTO 21

EVALUACIÓN AMBIENTAL
Medio Socioeconómico

Ajustar para el escenario con proyecto, la descripción y calificación del impacto 
"Generación de expectativas en la población".



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 21 

EVALUACIÓN AMBIENTAL
Medio Socioeconómico

Capitulo 8. Evaluación ambiental

Rincón Grande, Las 
llanadas, Paleta y 

Mahoma

Alcaldía y Personería de 
Chinú

CVS y Gobernación de 
Córdoba

Alcaldía y personería de 
Sahagún

Los Ángeles y El RecreoCorregimiento Santa Rosa

La Panamá y Las Tangas

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025

Visita de evaluación Mayo de 
2025



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 22

Ajustar los costos del análisis de internalización en el sentido de que guarden 
coherencia y correspondencia con la información presentada en el capítulo 
correspondiente al Plan de Manejo Ambiental (PMA).



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 22 (1 de 1) 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025/ Capítulo 8.2 Evaluación económica Ambiental

Los valores reportados en el análisis de 
internalización, no corresponden a lo 
descrito en el PMA

Ejemplo



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 23

Complementar la valoración económica del impacto “Alteración a ecosistemas y 
hábitats terrestres”, estimando los servicios ecosistémicos afectados por la 
alteración del hábitat.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 23 (1 de 2) 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

La tasa nació para sancionar la 
extracción directa (caza). El proyecto 
altera hábitat, no captura individuos; 
por tanto, el valor puede subestimar (o 
sobredimensionar) el daño real.

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025/ Capítulo 8.2 Evaluación económica 
Ambiental

Aunque se declara “complementariedad”, no 
se detalla la frontera entre esta valoración y la 
de cobertura vegetal, conectividad y paisaje.

Asume pérdidas idénticas todos los años. En 
la práctica, el impacto suele ser máximo 
durante construcción y decrece en 
operación; la fauna tiende a recolonizar.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 23 (2 de 2) 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Se afirma que el medio solo se recuperará al 
desmantelar la planta, pero no se sustentan tasas 
de regeneración natural.

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025/ Capítulo 8.2 Evaluación económica Ambiental

Se deberá complementar la estimación integrando costos de 
restauración, ya sea con un estudio que calcule la pérdida y 
ganancia de la funcionalidad hábitat-hectárea o a través de otra 
metodología de valoración de impactos ambientales.



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 24

Complementar la estimación del beneficio “Demanda de bienes y servicios 
locales”, en el sentido de especificar las actividades realizadas en la zona, insumo 
relevante para sustentar los diferentes encadenamientos productivos presentes 
en la economía.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 24  

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025/ Capítulo 8.2 Evaluación económica Ambiental

Si bien, el planteamiento del ejercicio es  
adecuado, la Solicitante omite indicar las 
actividades dentro de ese 10% de inversión en 
cada uno de los sectores que dinamizan la 
economía. 



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 25

Respecto a la estimación del beneficio “Reducción por emisiones de gases”, se 
deberá:

a. Aplicar el valor oficial del Sistema Interconectado Nacional (SIN) para 2023, 
actualizado mediante Resolución UPME 705-2024.

b. Ajustar la estimación de la producción anual del parque solar, en el sentido de 
incorporar la degradación de los módulos y las pérdidas por indisponibilidad 
operativa y transmisión.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 25 (1 de 3) 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

- Los estudios revisados coinciden en que las pérdidas de transmisión son inevitables y crecen con 
la distancia entre la planta fotovoltaica y el punto de consumo.
Estas pérdidas dependen de la tensión de evacuación, la carga local y el nivel de penetración 
renovable, pudiendo duplicarse en escenarios de alta inyección FV sin planificación.

Por ello, la estimación del beneficio debe modelar  las potenciales pérdidas de oferta 
energética.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 25 (2 de 3) 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Se emplea un valor de 0,6 t CO₂ /MWh, tomado 
de una referencia europea para energía solar 
térmica.

Se usa la producción bruta de 433 757 MWh/año 
sin: (i) degradación de módulos, (ii) 
indisponibilidad operativa, (iii) pérdidas en 
STN/STR.



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 25 (3 de 3) 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

?

- La estimación del beneficio no contempla escenarios 
hipotéticos donde la oferta energética se vea 
disminuida por una variable externa( fenómeno de 
Niño/Niña). Las emisiones reducidas por el proyecto 
fotovoltaico se estiman de manera constante para todo 
el horizonte temporal del proyecto. 

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025/ Capítulo 8.2 Evaluación económica Ambiental



EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

Respecto a la evaluación económica ambiental, se deberá:

a. Incorporar los requerimientos de la Evaluación Ambiental efectuados en la 
presente reunión de información adicional para los medios abióticos, biótico y 
socioeconómico, que puedan afectar la identificación de impactos significativos y 
la cuantificación biofísica, que en consecuencia tendrán repercusión en el análisis 
económico ambiental.

b. Ajustar el flujo de costos y beneficios, los indicadores económicos, el análisis de 
sensibilidad, así como el Modelo de Almacenamiento Geográfico a partir de los 
requerimientos realizados.

c. Actualizar los resultados en memorias de cálculo formuladas en archivo Excel no 
protegido.

REQUERIMIENTO 26



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 26 

EVALUACIÓN ECONÓMICA AMBIENTAL

La evaluación económica ambiental (EEA) en la 

etapa de evaluación se sustenta principalmente en la 

selección de los impactos significativos. Así mismo a 

partir de la línea base y los permisos solicitados se 

propone la cuantificación biofísica, pasos importantes 

para estimar el análisis económico.

Fuente: Criterios técnicos para el uso de herramientas económicas en los proyectos obras o actividades objeto de 

licenciamiento ambiental (Resolución 1669 de 2017).

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025/ Capítulo 8.2 Evaluación 
económica Ambiental

Sobrevaloración de 
beneficios.Asumen una tasa constante de inflación del 6,1% 

a lo largo del horizonte temporal del proyecto, lo 
cual puede sobreestimar los costos y beneficios. 



ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL

REQUERIMIENTO 27

Ajustar la Zonificación de Manejo Ambiental para los medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos de 
Descripción de proyecto, Área de influencia, Caracterización del área de influencia, 
Demanda, uso y/o aprovechamiento de recursos naturales, Evaluación Ambiental 
y Zonificación ambiental. 



PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
Medios abiótico, biótico y socioeconómico

REQUERIMIENTO 28

Ajustar el Plan de Manejo Ambiental para los medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico, teniendo en cuenta lo solicitado en los requerimientos de 
Descripción de proyecto, Área de influencia, Caracterización del área de influencia, 
Zonificación ambiental, Demanda, uso y/o aprovechamiento de recursos naturales, 
Evaluación Ambiental y Zonificación de Manejo Ambiental. 



PLAN DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO
Medios abiótico, biótico y socioeconómico

REQUERIMIENTO 29

Ajustar el Plan de Seguimiento y Monitoreo para los medios Abiótico, Biótico y 
Socioeconómico, de acuerdo con lo solicitado en los requerimientos del Plan de 
Manejo Ambiental.



REQUERIMIENTO 30

PLAN DE CONTINGENCIA

Respecto al proceso de conocimiento del riesgo, se deberá:

a. Presentar la caracterización y análisis del escenario de riesgo por inestabilidad de 
las ZODME

b. Complementar el subproceso de monitoreo del riesgo, presentando medidas, 
mecanismos de instrumentación geotécnica, parámetros y frecuencia asociados 
al escenario por inestabilidad de las ZODME 



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 30, literal a (1 de 
2) 

PLAN DE CONTINGENCIA

En la descripción del proyecto se estipula que se contará con dos áreas para ZODME, en este sentido, es necesario que se 
caractericen las amenazas asociadas a la inestabilidad de estas zonas y se presenten los resultados dentro del documento y 
Modelo de Almacenamiento Geográfico. 

Fuente: Radicado 20256200403002 del 8 de abril de 2025

Amenaza por remoción en masa



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 30, literal b(2 de 2) 

PLAN DE CONTINGENCIA

Igualmente, se debe complementar el subproceso de monitoreo del riesgo, establecer las medidas, mecanismos de 
instrumentación, parámetros y frecuencia de monitoreo del riesgo asociadas a los eventos por inestabilidad de la ZODME

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025



REQUERIMIENTO 31

PLAN DE CONTINGENCIA

Respecto a los procesos de reducción del riesgo y manejo de la contingencia, se 
deberá complementar:

a. Las intervenciones estructurales y no estructurales para la reducción de las 
amenazas y riesgos  identificados, incluyendo medidas para las Zonas de 
Disposición de Material Sobrante de Excavaciones. (ZODME).

b. Los procedimientos operativos de atención, incluyendo el escenario de riesgo 
definido para las Zonas de Disposición de Material Sobrante de Excavaciones 
(ZODME).



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 31, literal a (1 de 2) 

PLAN DE CONTINGENCIA

Con base en lo solicitado en el requerimiento anterior, se requiere las intervenciones estructurales y no estructurales para la 
reducción de riesgo asociados a las Zonas de Disposición de Material Sobrante de Excavaciones.

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025



ARGUMENTO REQUERIMIENTO 31, literal b(2 de 2) 

PLAN DE CONTINGENCIA

Igualmente, es necesario que se presente el procedimiento operativo de atención frente al escenario de riesgo definido para 
las Zonas de Disposición de Material Sobrante de Excavaciones.

Fuente: Radicado 20256200403002 del 08 de abril de 2025



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO

Con respecto al plan de compensación se deberá: 

a. Ajustar los objetivos, el alcance y presentar las metas de forma que se defina 
claramente la finalidad de la compensación, incorporando atributos de la biodiversidad 
y asegurando su coherencia con las acciones de compensación, los indicadores y el 
cronograma propuesto. 

b. Verificar y/o ajustar el Qué y Cuánto compensar teniendo en cuenta los ajustes 
solicitados en el requerimiento 1 de descripción del proyecto literales a, b, c, d y e, así 
como el requerimiento 17 literales b y c de aprovechamiento de recursos naturales, e 
incluir como anexo al Modelo de Almacenamiento Geográfico la capa empleada para el 
cálculo del qué compensar, así como con los análisis intermedios que permitan 
verificar el ejercicio.

c. Complementar y ajustar el contenido del plan de compensación,  en concordancia con 
lo establecido en el numeral 5.4.1 del Manual de Compensaciones del Componente 
Biótico (MADS, 2018)

REQUERIMIENTO 32



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32 literal a (1 de 4)

Objetivos, metas  y adicionalidad

Fuente:  Capítulo CAPÍTULO 10. PLANES Y PROGRAMAS con radicado ANLA 20256200403002 del 08 de abril de 2025 (VPD0102-00-2025)

No se presentan metas relacionadas

Alcance

La obligación de compensación SOLO  se dará por cumplida una vez se ejecute la TOTALIDAD de 
los objetivos propuestos.



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32, literal b (2 de  4)

La solicitante deberá verificar y ajustar tanto el Qué como el cuánto, del plan de compensación, 
conforme a lo solicitado en el requerimiento 1 de descripción del proyecto literales a, b, c, d y e, 

así como el requerimiento 17 de aprovechamiento de recursos literales b y c



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO
ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32, literal b (3 de 4)

Fuente:  Capítulo CAPÍTULO 10. PLANES Y PROGRAMAS con 
radicado ANLA 20256200403002 del 08 de abril de 2025 

(VPD0102-00-2025).

En estas capas no es posible observar el resultado del ejercicio 
de la jerarquía de la mitigación, por lo que no se define cuáles 
son las actividades u obras específicas que generan impactos 

residuales y serán objeto de compensación

Fuente: Tomado de la GDB presentada mediante radicado ANLA 20256200403002 del 08 de 
abril de 2025 (VPD0102-00-2025).



PLAN DE COMPENSACIÓN DEL COMPONENTE BIÓTICO

ARGUMENTO REQUERIMIENTO 32, literal c (4 de 4)

Contenido:

Complementar: 

¿Propuestas para 
minimizarlos ? 

Fuente:  Capítulo 
CAPÍTULO 10. 
PLANES Y 
PROGRAMAS con 
radicado ANLA 
20256200403002 del 
08 de abril de
2025 (VPD0102-00-
2025)

Fuente: Manual de compensación componente biótico (MADS, 2018)

No se presenta 
en el plan de 
compensaciones 



REQUERIMIENTO GENERAL

Ajustar el Estudio de Impacto Ambiental EIA presentado a través de la Ventanilla 
Integral de Trámites Ambientales en Línea – VITAL 0200090126134025004 con radicado 
en la ANLA 20256200403002 del 8 de abril de 2025, en un documento nuevo, de 
manera que se incorporen y analicen los cambios relacionados con los requerimientos 
anteriormente solicitados, en concordancia con lo establecido en los Términos de 
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental - EIA Proyectos de uso 
de energía solar fotovoltaica (TdR-15) y la Metodología General para la Elaboración y 
Presentación de Estudios Ambientales (2018).

Realizar el ajuste y verificación del Modelo de  Almacenamiento Geográfico (Resolución 
2182 de 2016) para que haya plena concordancia entre la información registrada en los 
capítulos del estudio y los datos geográficos consignados en las bases 
correspondientes, de acuerdo con los requerimientos anteriormente solicitados.

Presentar copia idéntica del Estudio de Impacto Ambiental ajustado a la Autoridad 
Ambiental Regional con jurisdicción en el área del proyecto, y entregar a la ANLA, los 
soportes de radicación respectivos.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ANOLIS RENOVABLES S.A.S                          
Nit:                 901261340  7 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03077089 
Fecha de matrícula:   4 de marzo de 2019
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 7 No 71-52, Torre A
                                    Oficina 504                       
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: benjamin.calderon@mainstreamrp.com
Teléfono comercial 1:               3156004993 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Carrera 7 No 71-52, Torre A
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Oficina 504      
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
benjamin.calderon@mainstreamrp.com
Teléfono para notificación 1:           3156004993 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  1  de marzo de 2019 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2019, con el No.
02430929  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 21 del 15 de abril de 2025 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2025, con el No. 03234067
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
MAINSTREAM COLOMBIA S.A.S a ANOLIS RENOVABLES S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  la prestación de
servicios  asociados  con  el  desarrollo  de proyectos de energía (En
adelante  los  "proyectos").  Además  de  las  actividades señaladas a
continuación,  la  sociedad  podrá  realizar  cualquier tipo de acto o
contrato  que  se  considere conveniente o necesario para la ejecución
del  objeto  social.  De  igual  forma,  la  sociedad  podrá  realizar
cualquier  actividad  lícita,  civil  o  comercial,  en  colombia o el
exterior:  A)  Construir  y  operar  proyectos;  B)  Comprar  y vender
proyectos;  C)  Adquirir  o  arrendar  bienes  muebles e inmuebles; d)
realizar  operaciones de crédito; E) Celebrar contratos de trabajo, de
prestación   de  servicios,  de  suministro  de  energía  o  cualquier
contrato  o  acto  que  se  considere  conveniente o necesario para la
ejecución   del  objeto  social  de  la  sociedad;  F)  Participar  en
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licitaciones  de  suministro  de  energía  eléctrica, tanto públicas y
privadas;  g)  coordinar  la  conducción de estudios medioambientales,
que  incluyen  los  estudios  de impacto ambiental en concordancia con
las  normativas de desempeño limitadas del grupo mainstream. Renewable
power  (MRP)  incluyendo  consultoría  con  las agencias distritales y
departamentales  a  lugar;  H)  Realizar  análisis  del recurso eólico
respecto  a los sitios de los proyectos; I) Consultar con las agencias
locales  y  estatales pertinentes la identificación y obtención de los
permisos  de  planificación  para  los  proyectos;  J) Consultar con y
buscar  aprobación  de,  las  agencias  y autoridades respectivas para
obtener   las   autorizaciones   y   licencias   necesarias   para  el
funcionamiento  de  los  proyectos con la potencia esperada; K) Ayudar
con  la  identificación  de seguros y proveedores de seguros adecuados
para  los  proyectos  y  negociar su alcance y precio; l) negociar con
los  propietarios  de los terrenos respecto del acceso a los sitios de
los   proyectos,   negociar  acuerdos  con  cada  propietario  de  los
terrenos;   M)   Dirigir   las   negociaciones   con   las   entidades
gubernamentales  que  se  requieran  en  relación  con el acceso a los
sitios    de   los   proyectos;   N)   Negociar   con   las   agencias
correspondientes  y terceros propietarios de terrenos, la obtención de
derechos  mineros  para  los  sitios  de  los proyectos y las rutas de
interconexión;  O)  Negociar  con  los propietarios de los terrenos el
otorgamiento  de servidumbres de paso o derechos de paso, servidumbres
y/o  cualquier  otro  acuerdo para conectar los proyectos a la red que
se  requiera;  P)  Revisar las capacidades técnicas de los proveedores
de  turbinas,  seleccionar los proveedores y negociar los contratos de
suministro;  Q)  Suministrar  los  insumos  técnicos  y  estimados  de
tendencias  de mercado de turbinas en precios y curvas de potencia; R)
Diseñar  y  desarrollar las normas de desarrollo del grupo mainstream;
S)  Crear  y  negociar mecanismos de financiamiento para el desarrollo
de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.500.000.000,00
No. de acciones    : 1.500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $462.136.003,30
No. de acciones    : 462.136,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $462.136.003,30
No. de acciones    : 462.136,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La   administración  de  la  Sociedad  será  ejercida  por  cinco  (5)
Representantes  Legales,  cinco (5) Representantes Legales Suplentes y
tres   (3)  Representantes  Legales  para  Asuntos  Administrativos  y
Judiciales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la Sociedad estará a
cargo  de  cinco  (5) Representantes Legales, cinco (5) Representantes
Legales  Suplentes  y  tres  (3)  Representantes  Legales para Asuntos
Administrativos  y  Judiciales, quienes deberán solicitar autorización
previa  de la Asamblea General de Accionistas para suscribir cualquier
contrato,   acto,   negocio,   poder  o  documento  o  alguna  de  las
actuaciones   descritas  en  este  artículo,  cuando  la  cuantía  sea
superior  a  veinte  mil  (20.000)  salarios mínimos legales mensuales
vigentes.  Dentro  de  las funciones de los representantes legales, se
encuentran:  a)  Cumplir  la ordenes e instrucciones que le imparta la
Asamblea  General  de  Accionistas;  b) Suscribir todos los documentos
que  sean  necesarios,  sin  limitarse  a  formularios,  solicitudes y
requerimientos,  relacionados  con  la  apertura  de cuentas bancarias
comerciales  de  la  Sociedad;  c) Representar extrajudicialmente a la
Sociedad  con  las  más  amplias  facultades  de  administración, ante
cualquier   persona   natural   o  jurídica,  autoridades  judiciales,
administrativas  o  municipales,  instituciones u organismos fiscales,
nacionales  y/o  departamentales,  autoridades tributarias, laborales;
pudiendo  entre  otras  cosas,  efectuar  declaraciones y todo tipo de
presentaciones  o  peticiones, contestación, oposiciones, modificarlas
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y/o  desistir de las misma; presentar recursos, certificados, estudios
y/o  declaraciones  incluyendo  estudios  o  declaraciones  de impacto
ambiental;  pagar  impuestos  y  otros;  d) Comprar, vender, permutar,
prometer   comprar,   prometer,  vender  y,  en  general,  adquirir  y
enajenar,   a   cualquier  título  toda  clase  de  bienes  muebles  o
inmuebles,  corporales  o  incorporales, tales como pagarés, letras de
cambio,  bonos,  derechos,  divisas  y otros análogos, y suscribir los
demás  actos  o  contratos  propios  de  este  tipo de operaciones; e)
Contratar  préstamos o créditos con toda clase de organismos, bancos e
instituciones  financieras,  de  crédito de derecho público o privado,
sociedades  civiles  o  comerciales, o con cualquier persona natural o
jurídica.  f)  Ceder, a cualquier título, toda clase de créditos, sean
nominativos,  a  la orden o al portador, y aceptar cesiones; y recibir
dinero   en  mutuo;  g)  Contratar  cuentas  corrientes  bancarias  de
depósito  y  de  crédito;  depositar,  girar  y  sobregirar  en ellas;
aceptar  u objetar sus saldos; retirar talonarios de cheques o cheques
sueltos;  h)  Efectuar  toda  clase  de  operaciones bancarias, sea en
moneda  nacional  o  extranjera;  i) Abrir cuentas de ahorro en moneda
nacional  o extranjera, reajustables o sin reajuste; depositar y girar
en  esas  cuentas, imponerse de su movimiento y aceptar o impugnar los
saldos;  cerrar  cuentas  corrientes bancarias y de ahorros; j) Girar,
suscribir,  aceptar, reaceptar, renovar, revalidar, prorrogar, endosar
en  dominio,  cobranza  o  garantía,  depositar, protestar, descontar,
cancelar,  cobrar,  transferir  cheques,  letras  de cambio, pagares y
demás  documentos  mercantiles  o bancarios, nominativos, a la orden o
al  portador,  sean  en  moneda  nacional  o extranjera; k) Entregar y
retirar  toda  clase  de  bienes  y  documentos  en custodia abierta o
cerrada,   cobranza  o  garantía;  l)  Arrendar  cajas  de  seguridad,
abrirlas,  depositar  toda clase de bienes en ellas, retirar lo que en
ellas  se encuentre, y poner término a su arrendamiento; m) Constituir
y  aceptar la constitución de usufructos, servidumbres, fideicomisos y
censos;  n)  Constituir y aceptar la constitución de hipotecas en toda
clase   de  bienes  susceptibles  de  ello;  posponerlas,  dividirlas,
limitarlas,   reservarlas  y  alzarlas  o  cancelarlas;  constituir  y
aceptar  la constitución de prenda sobre toda clase de bienes muebles,
valores   mobiliarios,   derechos,   acciones   demás  cosas  muebles,
corporales   o   incorporales,   sean   en  prenda  civil,  comercial,
modificarlas,  y  alzarlas  o  cancelarlas; aceptar la constitución de
avales  y fianzas, solidarias o no en moneda nacional o extranjera; o)
Celebrar   contratos   de   transacción,  depósito,  arriendo,  censo,
comodato,  transporte, comisión, seguro, leasing, swaps, opciones y en
general  con  instrumentos  derivados, y cualesquier otro, nominados o
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no,  sea  que  recaigan sobre bienes muebles o inmuebles, corporales o
incorporales,   acciones,   bonos   o   debentures   y  demás  valores
mobiliarios,  pudiendo  fijar,  en los actos y contratos que ejecute o
celebre,  todos  sus elementos, sean de su esencia, de su naturaleza o
meramente  accidentales,  en especial, pudiendo fijar precios, rentas,
honorarios,  remuneraciones,  reajustes,  intereses,  indemnizaciones,
plazos,  condiciones,  modos,  deberes, atribuciones, formas de pago y
de  entrega,  primas,  riesgos  y  coberturas,  individualizar bienes,
fijar  cabidas  y  deslindes,  cobrar  y  percibir, recibir, entregar,
pactar   indivisibilidad,   convenir  cláusulas  penales  y/o  multas,
ejercer  y  renunciar  acciones  de  nulidad,  rescisión, resolución y
evicción;   cobrar   pólizas,  endosarlas  y  cancelarlas;  aprobar  e
impugnar  liquidaciones  de  siniestros;  exigir,  aprobar  u  objetar
rendiciones   de   cuentas;  modificar,  prorrogar,  renovar,  anular,
rescindir,  resolver, terminar, y dejar sin efecto toda clase de actos
y  contratos;  p)  Celebrar  contratos  de prestación de servicios, de
asesorías  y contratos de trabajo, individuales y colectivos, pudiendo
fijar  en ellos las remuneraciones, atribuciones y obligaciones de los
contratados;   modificarlos   y   ponerles   termino;   q)  Constituir
sociedades  o  ingresar  a  sociedades  ya  constituidas, de cualquier
naturaleza  que  estas fueren, y constituir o ingresar en comunidades,
asociaciones   o  cuentas  en  participación,  corporaciones  u  otras
organizaciones;  modificar, dividir, fusionar, disolver, transformar y
liquidar  las  unas  o las otras; r) Novar toda clase de obligaciones;
s)   Realizar   toda   clase  de  operaciones  de  comercio  exterior,
exportaciones  e  importaciones  de  toda  clase  de  bienes;  abrir y
modificar  registros  o informes de importación y anexos a los mismos;
firmar,   entregar,  retirar,  negociar  y  endosar  conocimientos  de
embarque,  cartas de porte o cartas relativas al transporte terrestre,
aéreo  o  marítimo, y cartas o documentos anexos, y en general, firmar
y  suscribir  todos  y cada uno de los documentos y efectuar todos los
trámites  y diligencias administrativas, bancarias y aduaneras ante la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  ("DIAN") Banco de la
República   o  la  entidad  competente;  t)  Realizar  toda  clase  de
operaciones  de  cambios internacionales, pudiendo en especial comprar
y  vender  y,  en  general,  enajenar  divisas  en  cumplimiento de la
normativa  cambiaria que regula la materia. u) Tomar boletas bancarias
de  garantía,  pólizas  de  seguro  de  garantía  u otras; v) Cobrar y
percibir,  judicial  o  extrajudicialmente,  cuanto  se  adeude  a  lo
sociedad,  a  cualquier título que sea y por cualquier persona natural
o  jurídica,  de  derecho  público o privado, incluyendo instituciones
fiscales;  w)  Pactar  solidaridad activa o pasiva; convenir cláusulas
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penales  a  favor  o  en  contra;  fijar  multas  a favor o en contra;
renunciar  a  toda  clase  de acciones como las de nulidad, rescisión,
resolución,  evicción  y  aceptar  la renuncia de derechos y acciones;
extinguir,   por   cualquier  medio  legal,  las  obligaciones  de  la
sociedad,  incluida  la  novación; x) Solicitar registros sobre marcas
comerciales,  modelos  industriales,  patentes  de invención, pudiendo
oponerse  a inscripciones y registros en los organismos pertinentes, y
en  general,  realizar  todos  los actos y firmar todos los documentos
que  sean  necesarios  o que le exijan los organismos competentes para
el  registro  y  propiedad  de  ellas;  y  transferirlas o cederlas, a
cualquier  título; y) Celebrar contratos de royalties o licencia sobre
toda  clase  de  propiedad  intelectual  o industrial y procedimientos
industriales;   z)  Nombrar  agentes,  representantes,  comisionistas,
distribuidores  y  concesionarios;  celebrar  contratos de corretaje o
mediación,  distribución  y  comisiones  para  comprar  y  vender; aa)
Retirar   valores   en  depósito  o  custodia;  bb)  Otorgar  mandatos
generales  o  especiales,  pudiendo otorgar a su vez a los mandatarios
facultad  de  conferir  mandatos  y  revocarlos;  delegar en todo o en
parte  sus  atribuciones,  señalando  específicamente,  en este último
caso,  cuáles  son  las  que  se  delegan,  sin  perjuicio de reasumir
cuantas  veces se quiera; cc) Solicitar quiebras, verificar e impugnar
créditos,  objetar  inventarios  y  participar  en  todas  las etapas,
acuerdos  y  convenios  dentro del proceso de quiebras; dd) Designar o
solicitar  el  nombramiento  de  árbitro  o  concurrir a esa petición;
fijar  facultades  al  árbitro,  señalar  plazos  para  su desempeño y
remuneraciones,  ee)  En  el orden judicial, representar a la Sociedad
en  todos  los juicios y gestiones judiciales en que sea parte o tenga
interés,   ante  cualquier  tribunal  ordinario,  especial,  arbitral,
administrativo  o  de  cualquier  otra  índole,  sea  como demandante,
demandado  o  tercero,  deduciendo  toda  clase de derechos, acciones,
peticiones,  excepciones  o  defensas;  dejándose  constancia  que  la
facultad  de transigir también comprende la transacción extrajudicial.
ff)  Todas  las  demás  funciones indicadas en la ley y los estatutos,
necesarias  para  el  desarrollo  del  objeto  social.  Los  cinco (5)
Representantes   Suplentes,  tendrán  las  mismas  facultades  de  los
Representantes  Legales  principales,  quienes actuarán en ausencia de
estos.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES
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Por  Acta  No. 2 del 29 de marzo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2021 con el No. 02699922
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Ricardo  Antonio Sereño   P.P. No. P19200263        
Legal      Para   Araya                                               
Asuntos                                                               
Administrativos                                                       
Y Judiciales                                                          


Por  Acta  No.  3  del 09 de septiembre de 2021 de la Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de Septiembre de 2021 con el
No.  02741731  del  Libro  IX,  se removió del cargo a Ricardo Antonio
Sereño Araya y se dejó vacante el cargo.                              


Representante     Benjamin        Eduardo   C.C. No. 79983341         
Legal      Para   Calderon Machuca                                    
Asuntos                                                               
Administrativos                                                       
Y Judiciales                                                          


Por  Acta No. 14 del 30 de julio de 2024, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 17 de septiembre de 2024 con el No.
03159317 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Cassandra      Macarena   P.P. No. F60910368        
Legal             Julia Nehme                                         


Representante     Mariangel Mandiola Ward   P.P. No. F23650373        
Legal                                                                 


Por  Acta No. 18 del 15 de abril de 2025, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2025 con el No. 03233905
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Marcelo  Javier Alvarez   C.E. No. 488764           
Legal             Rios                                                


Por  Documento  Privado  del  1 de marzo de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2019 con el No.
02430929 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Manuel   Ignacio  Tagle   P.P. No. F50878432        
Legal             Ciudad                                              
Principal                                                             


Por  Acta No. 14 del 30 de julio de 2024, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 17 de septiembre de 2024 con el No.
03159317 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Benjamin        Eduardo   C.C. No. 79983341         
Legal             Calderon Machuca                                    
Principal                                                             


Por  Documento  Privado  del  1 de marzo de 2019, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2019 con el No.
02430929 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Nicole Herbert            P.P. No. 549876453        
Legal Suplente                                                        


Por  Acta  No.  16  del  14  de  marzo  de 2025 de la Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de Abril de 2025 con el No.
03231469  del  Libro  IX,  se  removió del cargo a Nicole Herbert y se
dejó vacante el cargo.                                                


Por  Acta No. 01 del 30 de abril de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2020 con el No. 02570182
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Argandoña  Badilla  Ana   P.P. No. F30589468        
Legal Suplente    Maria                                               


Por  Acta  No.  16  del  14  de  marzo  de 2025 de la Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de Abril de 2025 con el No.
03231469  del  Libro  IX,  se  removió del cargo a Ana María Argandoña
Badilla y se dejó vacante el cargo.                                   


Por  Acta No. 14 del 30 de julio de 2024, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 17 de septiembre de 2024 con el No.
03159317 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Carmen    Luz   Morales   P.P. No. F43267106        
Legal Suplente    Zeballos                                            


Representante     Gabriel Prudencio Flaño   P.P. No. P18540595        
Legal Suplente                                                        


Representante     James   Orlando   Conde   C.C. No. 80193299         
Legal      Para   Martinez                                            
Asuntos                                                               
Administrativos                                                       
Y Judiciales                                                          





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 06 del 31 de marzo de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 5 de mayo de 2022 con el No. 02836039
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  25  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2022 con el No.
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02836040 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Lina   Marisol  Alarcon   C.C.   No.  20444798  T.P.
Principal         Parra                     No. 90389-t               


Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2023 con el No.
02972368 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Yoitner        Gabriela   C.C.  No.  1020850528 T.P.
Suplente          Castellanos Quintero      No. 306965-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 1 del 20 de abril de 2020    02568783  del  28  de  abril de
de la Accionista Único                 2020 del Libro IX              
Acta  No.  02  del  20  de abril de    02658244  del  3  de febrero de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX              
Acta  No.  03  del  29  de marzo de    02682806  del  8  de  abril  de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX              
Acta  No.  06  del  31  de marzo de    02836038  del 5 de mayo de 2022
2022 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  11  del  28  de marzo de    03089626  del  17  de  abril de
2024 de la Accionista Único            2024 del Libro IX              
Acta  No.  21  del  15  de abril de    03234067  del  23  de  abril de
2025 de la Accionista Único            2025 del Libro IX              
Acta  No. 22 del 14 de mayo de 2025    03258186  del  21  de  mayo  de
de la Accionista Único                 2025 del Libro IX




Mediante  Acta  Aclaratoria  inscrita  el 3 de Febrero de 2021 bajo el
número  02658244  del  libro  IX,  se aclaran los registros 02568783 y
02568784  del libro IX en el sentido de indicar que el número correcto
del Acta es 02 y no 01 como se indicó.
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SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del  16  de  octubre de 2024 de Representante
Legal,  inscrito el 8 de noviembre de 2024 bajo el número 03176061 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- MAINSTREAM RENEWABLE POWERLIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Irlandesa                                            
Actividad:       Investigación  y  desarrollo experimental en ciencias
                 naturales e ingeniería.                              
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-03-04




Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 8
de  Noviembre de 2024 bajo el No. 03176061 del libro IX, por documento
privado  del  16  de  octubre  de 2024 en el sentido de indicar que la
sociedad   extranjera   MAINSTREAM   RENEWABLE  POWERLIMITED  (matriz)
comunica  que  ejerce  control directo sobre la sociedad INTERNATIONAL
MAINSTREAM  RENEWABLE  POWER LIMITED (SUBORDINADA), de forma indirecta
a  las  sociedades  COLOMBIA  MAINSTREAM  RENEWABLE POWER SL Y SACRITO
INVESTMENTS  SLU  (filiales)  a  través del control directo que ejerce
INTERNATIONAL  MAINSTREAM  RENEWABLE POWER LIMITED sobre las ultimas y
controla  de  forma indirecta a las sociedades MAINSTREAM COLOMBIA SAS
y  PARQUE  SOLAR  ANDRÓMEDA  I  S.A.S.  E.S.P  (filiales) a través del
control  directo  que  ejercen  las  sociedades  extranjeras  COLOMBIA
MAINSTREAM  RENEWABLE  POWER  SL  Y  SACRITO INVESTMENTS SLU sobre las
ultimas.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     3511
Actividad secundaria Código CIIU:    3512





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 3511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de mayo de 2025 Hora: 08:43:17
Recibo No. AA25930468

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25930468B763D



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  3  de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 21 de mayo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES (ANLA) 
Bogotá D.C.  
E.S.D. 
 

Referencia: Reunión de Información Adicional en el trámite administrativo de evaluación de la 
solicitud de Licencia Ambiental para el proyecto “Parque Solar Aries”, localizado en los 
municipios de Chinú y Sahagún en el departamento de Córdoba. Expediente: LAV-0015-00-
2025 

MARCELO JAVIER ALVAREZ RIOS, mayor de edad, identificado con la cédula de extranjería número 
488.764, actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad ANOLIS RENOVABLES 
S.A.S (Antes Mainstream Colombia S.A.S), NIT 901.261.340-7, por medio del presente escrito otorgo 
poder especial, amplio y suficiente a OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN, identificado con 
cedula de ciudadanía número 5822724, abogado en ejercicio con T.P. No. 149.077 del C.S. de la J., 
para que actúe en nombre y representación de ANOLIS RENOVABLES S.A.S en la reunión de 
información adicional convocada dentro del trámite administrativo de evaluación de la solicitud de 
Licencia Ambiental para el proyecto “Parque Solar Aries”, localizado en los municipios de Chinú y 
Sahagún en el departamento de Córdoba, que se llevará a cabo de manera virtual el día 17 de junio 
de 2025, a las 8:30 A.M. 
 
El presente poder se entiende otorgado y valido en caso de que la reunión sea suspendida y 
continuada en fecha o fechas posteriores o sea reprogramada. 
 
El apoderado queda especialmente facultado para recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir, 
notificarse de las decisiones que tome la ANLA en la reunión de información adicional, a interponer y 
tramitar los recursos de ley que sean necesarios, según sea el caso, y para realizar todos aquellos 
actos autorizados en el artículo 77 del C. G. del P. y demás normas concordantes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARCELO JAVIER ALVAREZ RIOS  
Representante Legal  
ANOLIS RENOVABLES S.A.S 
 
Acepto, 
 
 
 
 
OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN 
C.C. No. 5822724 
T.P. No. 149077 del C.S. de la J.  
 
Anexos:  
 
Certificado de existencia y representación legal de ANOLIS RENOVABLES S.A.S 
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